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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

OFICIALÍA MAYOR 

 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! OFICIALÍA 
MAYOR, INSTITUTO de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo. 

 

OFICIALÍA MAYOR ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS DE DICIEMBRE DE 2025 PARA QUE EL 

INSTITUTO DE PROFESIONALIZACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA OFICIALÍA MAYOR, PUEDA 

GESTIONAR EN COADYUVANCIA CON LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y ANTE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS MATERIALES AMBOS DE LA OFICIALÍA MAYOR, LOS PROCEDIMIENTOS 

PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! Y 

una leyenda que dice: OFICIALÍA MAYOR, otro logotipo y leyenda que dice: Instituto de Profesionalización 

de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. 

 

ROSA VENUS BEDOLLA ORTIZ, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE PROFESIONALIZACIÓN DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 

ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA OFICIALÍA MAYOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 1, 4, 23, FRACCIÓN XVIII, 58 Y 59 FRACCIÓN XX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO 1, 12 Y 13 PÁRRAFO PRIMERO DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 24 Y 25 DEL 

REGLAMENTO DE PROFESIONALIZACIÓN PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 3, 4, 5 Y 7 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO DE PROFESIONALIZACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN CORRELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS SEGUNDO, TERCERO 

Y SÉPTIMO DEL ACUERDO POR EL QUE SE TRANSFIEREN LOS RECURSOS DE LA SUBSECRETARÍA 

DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS A LA OFICIALÍA MAYOR, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el 27 de septiembre de 2023 se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el ACUERDO POR EL 

QUE SE TRANSFIEREN LOS RECURSOS DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS A LA OFICIALÍA MAYOR, mismo que estipula en su ARTÍCULO SÉPTIMO que la 

actuación de las unidades administrativas y de los órganos administrativos desconcentrados que con motivo de 

ese Acuerdo se transfieren a la Oficialía Mayor se regirá conforme a lo establecido en la normativa aplicable a la 

Subsecretaría de Administración, hasta en tanto se emitan las disposiciones normativas correspondientes. 

 

Que en términos del artículo 59 fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 

a la Oficialía Mayor le corresponde planear, coordinar, controlar y realizar los procesos de adquisición, 

enajenación y arrendamiento de bienes y contratación de servicios para proveer oportunamente a las 

dependencias del Ejecutivo y demás entes públicos que lo requieran, de los elementos humanos y materiales de 

trabajo necesarios para el desarrollo de sus funciones, cualquiera que sea su fuente de financiamiento, bajo 

criterios de economía, eficiencia, eficacia, honradez, transparencia y combate a la corrupción y que aseguren las 

mejores condiciones de calidad, precio, financiamiento y entrega, conforme a la normatividad establecida, además 
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de dirigir, vigilar y controlar la selección, contratación y capacitación del personal adscrito a las 

dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, bajo los principios de no discriminación, equidad de género e 

igualdad de oportunidades, con base en las disposiciones legales aplicables. 

 

Que en términos del artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, las 

promociones y actuaciones se efectuarán en días y horas hábiles, siendo días hábiles todos los del año, con 

exclusión de los sábados, domingos y aquéllos que se señalen en el calendario oficial correspondiente, publicado 

en el mes de diciembre del ejercicio anterior, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. Asimismo, son horas 

hábiles las comprendidas entre las 9:00 y las 18:00 horas. 

 

Que de conformidad con el Acuerdo de la Oficial Mayor por el que se establece el “Calendario oficial que regirá 

durante el año 2025”, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en fecha 19 de diciembre de 2024, 

los días 13, 14, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025 son días no laborales. 

 

Que en términos del artículo 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, las 

autoridades administrativas pueden ejercitar su facultad para habilitar los días y horas inhábiles, con el propósito, 

en este caso, de realizar los procedimientos adquisitivos hasta la suscripción del contrato, que requiera el 

funcionamiento del Poder Ejecutivo del Estado de México de manera oportuna. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS 13, 14, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 DE 

DICIEMBRE DE 2025, PARA QUE EL INSTITUTO DE PROFESIONALIZACIÓN DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, ÓRGANO 

DESCONCENTRADO DE LA OFICIALÍA MAYOR PUEDA GESTIONAR EN COADYUVANCIA CON LA 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AMBOS DE LA OFICIALÍA MAYOR, LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, HASTA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON BASE EN LO 

SIGUIENTE: 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir del día de su publicación. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

TERCERO.- Se habilitan los días 13, 14, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025, 

exclusivamente, para que el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de México, Órgano Desconcentrado de la Oficialía Mayor, pueda gestionar los 

procedimientos en coadyuvancia con la Coordinación Administrativa y ante la Dirección General de Recursos 

Materiales ambos de la Oficialía Mayor para la adquisición de bienes y contratación de servicios, hasta la 

suscripción del contrato, por lo que sólo para esos efectos correrán los plazos establecidos en la Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y en su Reglamento. 

 

Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 02 días del mes de diciembre de 2025. 

 

A T E N T A M E N T E.- ROSA VENUS BEDOLLA ORTIZ.- DIRECTORA GENERAL.-RÚBRICA.  


